
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4561 

FECHA: viernes 28 de julio de 2023 
HORA: 11:00-12:35 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
  
                            Paula Vera Pérez, secretaria técnica del CCP 
                            Cristóbal Leiva, asesor CCP 
 
INVITADOS:     Juan Luis Correa, jefe de proyecto de licitación, QUALIMET limitada 
                          Christian Ferrada, QUALIMET limitada 
                          María José Becerra, jefa Dirección de Estudios, Subsecretaría de Previsión Social 
                          Ivonne Bueno, jefa Unidad de Análisis de Políticas Previsionales, Subsecretaría de Previsión Social 
                           

ORDEN DEL DÍA: 
 
La sesión tuvo como objetivo la presentación y discusión de la entrega del producto N°1 versión preliminar del 

estudio encargado por el Consejo Consultivo Previsional, denominado “REVISIÓN Y DESARROLLO DE 

METODOLOGÍAS CUANTITATIVAS PARA MEDIR EL IMPACTO DE BENEFICIOS PREVISIONALES NO 

CONTRIBUTIVOS DE VEJEZ SOBRE EL MERCADO LABORAL Y EL AHORRO PREVISIONAL”, cuya licitación fue 

adjudicada a la empresa QUALIMET Limitada. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Durante los primeros 45 minutos de la reunión, el Consejo, en conjunto con la contraparte técnica de la 
licitación por parte de la Subsecretaría de Previsión Social, discutieron el producto entregado, identificando 
diversos puntos a mejorar y otros a incluir.  
 

II. A las 11:45 horas se unieron a la reunión los representantes de la empresa proveedora. Una vez realizada 
una introducción a la sesión por parte de la presidenta del Consejo, Paula Benavides entrega comentarios 
generales al producto entregado, en nombre tanto del Consejo como de la Subsecretaría. Luego, se 
profundiza en áreas a mejorar en cada objetivo a desarrollar en el estudio, haciéndose hincapié en la 
relevancia de este estudio para la labor de carácter autónoma que cumple el Consejo.  

 
III. Adicionalmente, la Subsecretaría de Previsión Social recuerda al oferente el envío de un requerimiento 

formal de bases de datos para la ejecución del estudio. Con esto, la Subsecretaría de Previsión Social puede 
gestionar las solicitudes de información pertinentes. 
 

IV. Por último, de parte del Consejo, se proponen fechas para las reuniones de presentación de los productos 
restantes de la licitación, las cuales fueron aceptadas por la contraparte.  

 
V. Se acuerda el envío de un borrador con los comentarios formales respecto del producto N°1 discutido en 

la reunión por parte de la Subsecretaría hacia el Consejo, a más tardar el mismo día viernes de la reunión. 
Lo anterior con el fin de enviar los comentarios al oferente durante el día lunes 31 de julio. 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 
aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 



CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

___________ 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Paula Benavides Salazar, Consejera 
 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 


